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ORDEN de 17 de noviembre de 1970 'POT la que
se concede al Centro femenino «Centro de Estudios
EconómtcoS» la autorización como Centro ESpecia
Imada para el Curso Preuniversitario durante el bíe
nio 1970~7ZJ de Barcelona.

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoado a instancia del pro
pietario del Centro femenino «Centro de Estudios Económicos»,
establecido en la calle Valenc.ia, 204, de Barcelona. solicitando
autoi'ización para el funcionamiento como Centro Especializado
para el CUrso Preuniversitario. durante el bienio 1970-72;

Consideramdo que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de. juli.o
«{Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y dernas dISPOSI
ciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de .las atribuciones que le son propias,
ha resuelto conceder al Centro femenino «Centro de Estudios
Económicos», sito en la calle Valencia, 2M, de Barcelona, la
autorización como Centro Especializado para el CUrso Preuniver
sitario durante eibienio 1970-72, el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media
«Montserrat», de Barcelona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios liUarde a V. l.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

nmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional

ORDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que
se autoriza el funcionamiento como Centro Especia
liWdo para el Curso Preuniversitario durante el bie·
nto 1971'-72 al Centro masculino «Academia Condal»,
de Barcelona..

nmo. Sr. Visto el expediente incoado por el Director propie
tario del centro masculino «Academia Condal», establecido en
la calle Diputación, 291-293, de Barcelona, en -solicitud de aut~
rización para el funcionamiento como Centro EspecialiZado para
el Curso Preuniversitario durante el bienio 197()-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto conceder al Centro masculino «Academia Condal»,
sito en la calle Diputación, 291-293, de Barcelona, la autorización
como centro Especializado para el Curso Preuniversitario, du
rante el bienio 1970-72, el eual funcionará bajo la dependencia
académica del Instituto Nacional de Ensefianza Media «Ausias
March», de Barcelona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos:.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que
se desdata la plaza- de Profesor agregado de «Eco-
no-mía de la Empresa» en la Faeultad de Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidact de Bilbao y se dota en lo. misma Facultad
la de «Derecho CiVil».

Dmo. Sr. A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Bilbao, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de Julio, sobre Estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos
vigente y en el Decreto 214211967. de 19 de agosto, ordenador
de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales,

Este Minister.io ha dispuesto:

Primero.-Declarar desdotada la plaza de Profesor agregado
de Universidad de «Economia de la Empresa». que fué dotada
por Orden ministerial de 24 de noviembre de 1969 en la Facultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Bilbao.

segundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efectos de la
fecha de esta Orden, la plaza de Profesor agregado de «Derecho
Civil».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afma .
Madrid, 20 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1970 pOr la que
se dispone que el Instituto Nacio1Ull de Ens~ñanza:

Media de Sanlucar de Barramed-a (CadiZ) se de4
nomine «Francisco Pacheco».

Ilmo. Sr. Visto el escrito del Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Medía de Sanlúcar de Barrameda (Cádlz)
dando cuenta del acuerdo del Claustro de Profesores por el
que se propone que dicho Instituto se denomine «Francisco pa
checO),'

Ten'iendo en cuenta el favorable informe emitido por el Con
sejo N<1donal de Educación.

Este Ministerio ha dispuesto que el InstItuto NaCIOnal de
Ensefianza Media de Sanlúcar de Barrameda (CadlZ) se deno
mine «Francisco Pacheco».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 28 de noviembre de 1970.~P. n., el Director general

de Enseúanza Media y Profesional, Angeles GaUno.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que se
dota la plaza de Profesor agregado de «Quimica
Agrícola (Química- Agricola y Eda!ologfa)>> en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. sr. A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Sevilla, y de acuerdo con los preceptos conknidos en la
Ley 2311965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Pre&-upuestos
vigente y en el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, ordenador
de la Facultad de Ciencias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prim~ro.-Se dota en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Sevilla la plaza de Profesor agregado de Universidad
ce «Quimica Agrícola (Química Agricola y Edafología)>>, Que
quedará adscrita al Departamento de Quím!ca Inorgánica, cons
tituido en dicha Facultad.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior, tendrá efectos de 1 de octu
bre del corriente afio.

Lo digo a V. l. para SU conocimiento y efectos'.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e Investigación.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por laque se
autoriza la instalación de un vivero de moluscos
y crustáceos en terrenos situados en Aguiño, Distrito
Marítfmo de Ribeira, provincia marítima de ViUa
garcía de Arosa.

IlInos. Sres.: Visto el expediente instruíc.o a instancia de
la firma «Demarsa», en el que solicita la correspondiente auto
rización para la instalación de un vivero de moluscos y crustá4
ceas en terrenos de su propiedad situados en Aguifio, Distrito
Marítimo de Ribeira, provincia marítima tle V1llagarcía de
Arasa,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de. Pesca
Maritima, ha tenido a bien otorgar la oportuna autorIzación
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La autorización se otorga en precario por el plazo
de diez años, prorrogables a petición de la firma interesada,
por igual periodo; las obras de ínstala~ión deberan quedar to.tal4
mente terminadas en el plazo de dos anos, pudiendo dar comwn
zo a partir de la publicación de esta Orden ministerial en el
«Boletín Ofícial del Estado».

8egunda.-Dicha Empresa contraerá asimismo la obligación
de con."lervar las obras en buen estado y no podrá destinar
la autoriZación a uso distinto del que se determina, no pudién
dose tampoco arrendar. .

Tercera.-La referida Empresa queda obligada al cumplI
miento de las disposiciones reglamentarias en materia la~ral

Cuarta.-La presente autorización será caducada automa~1(~.a.

mente en los casos previstos en la norma 28 de la Orden mm~s
terial de Comercío de fecha 25 de marzo de 1970 (<<Boletm
Oficial del Estado» número 91).

Quinta.-Igualmente, el titular de esta autorización viene obli~

gado a observar el cumplimiento de cuanto se ,dispo~e en. las
Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Boletlll OfIcial
del Estado~) números 84 y 91, respectivamente). que desarrollan


